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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0006170, Ent. N° 2530/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación del servicio de auxilio mecánico de vehículos asegurados con dicha Institución;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 2/9/2015, el Directorio dispuso contratar con la empresa Car Up, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal C), numeral 22) del TOCAF, en las condiciones detalladas en la oferta básica;
2) que este Tribunal en  Sesión de fecha 7/10/2015 acordó  no formular  observaciones a dicha contratación y cometió  al Contador Delegado la intervención del gasto, condicionada al cumplimiento de “las condiciones detalladas en su oferta básica”;
3) que, por nota de fecha 28 de abril 2016, el Vicepresidente de dicha entidad, manifestó que se modificó la paramétrica de ajuste de precio  propuesta por la firma Car Up en su oferta, que establecía un ajuste semestral en base al IPC por otra que incluyó  además el dólar, la variación de precio de combustible y los índices de salarios del grupo correspondiente;
4) que este Tribunal por Resolución N° 1910/16 adoptada en Sesión de fecha 1°/6/2016 acordó observar la modificación planteada y cometer al Contador Delegado la observación de los gastos derivados de la presente contratación a partir de esta Resolución, debido a  que,  la modificación realizada a la oferta adjudicataria no reproduce las condiciones que motivaron la Resolución acordada en Sesión de fecha 7/10/2016 (Resultando 2);
5) que por Resolución  N° 0711/16 el Directorio reitera el gasto por aplicación de la paramétrica, en el periodo ya transcurrido y el que transcurra hasta la entrada en vigencia del nuevo contrato a celebrar con la empresa Car Up, en virtud que la asistencia en el auxilio mecánico y traslado de vehículos asegurados por el Banco, es de especial importancia comercial para el ente, dado que se trata de servicios esenciales en el marco de la libre competencia de la cartera de vehículos;
6) que el Presidente del Ente por  nota de fecha 16/5/17, comunica que queda reiterado por la Resolución referenciada precedentemente, el gasto de $ 3:471.705 por el periodo noviembre           2016- febrero /2017;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida en oportunidad de reiterar el gasto, no guarda relación con la causal de observación oportunamente formulada por este Tribunal, por lo que la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA
1) Mantener la observación formulada  en Sesión de fecha 1°/6/2016;
2) Tomar  conocimiento de lo expresado en el Resultando 6);
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.





CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión  del 01/06/2016, ni en el hecho de mantenerla en esta oportunidad.
Hago mía la argumentación esgrimida por la Ministra Cra. Diana Marcos en oportunidad de la Sesión antedicha: “Que el Directorio del Banco por resolución de fecha 02.09.15, dispuso contratar, con la empresa Car Up el servicio mecánico de los vehículos asegurados con la Institución. Que dicha contratación se realiza al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal          C) numeral 22 del TOCAF. Con fecha 28 de abril el vicepresidente del Banco manifiesta que se modifica la paramétrica de ajuste propuesta por la firma. El Banco de Seguros del Estado tiene la potestad tanto de rescindir el contrato como de realizar una nueva contratación directa con el mismo proveedor y con una paramétrica diferente. En ese caso el Tribunal de Cuentas no observaría dicha contratación. Por lo expuesto, no comparto la observación expuesta en los considerandos de la resolución que nos ocupa, en el entendido que la modificación de la paramétrica, no vulnera las norma y principios imperantes en materia de Contratación Administrativa y eventual perjuicio a Terceros, ya que el Banco realizó una Contratación directa ajustada a derecho.”
A su vez, no comparto tampoco el hecho que se haya cometido al Contador Delegado observar en lo sucesivo, todos los gastos derivados de la contratación.
Por lo expuesto, he votado en forma discorde las Resolución de este expediente”.
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